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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L x i ley*», órdenes y mundos que hayaa de insertarse en 
|«t B o u m n t a or ic la r . a s »e han de mandar al Jefe Político 
-tpeetlvo, por cayo conducto te postrar 4 lo* Kdilores de lot 
(.«donados periódl:o«. 

{Reaiirde* ii i <U AMI dt 

M« p u h l i e » to i loa l a s dima e x c e p t o toa - i o : n i n » j n n 

S n ^ t * eaa:U!, lle#a<lo á domicilio, ГШШ p e t e u t aensaaiae anticipadas; 
fuera de ella t*a*nl n* i . « «I trimestre, ta semestre y por on айо. 

Se admltea ensmpcioneseG abdr..i. en la Administración del Воьж-йш, plaza 
de Santiago, J.—Fuera de e»U eaplta . directamente por medio de carta á la 
Administración, con tnctirtófl .!<•' importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVHRTRMCIA RDIT0RIA1 

tus disposiciones de las Autoridades, excepto las «,ae l 
t Inttsncia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: aav 
mismc cualquier anuncio concerniente al seiTlelo nacional a«c 
dimano de las mismas; pero las de interés particular p i f a r a * 
iO céntimos de peseta por cada linea de Inserción* 

«amera ««seise 3 0 eent lmee de pesetas 

PAKTE OFICIAL 
•RESIDENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la REINA R e 

gento (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia continúan on el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su ünpor

taute salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2° 

Los Srea. Alcaldes de los puobloa de 
«3ta provincia, la Guardia civi l y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede

rán á la busca de un caballo portenocinuto 
ti guarda del Real Monto do El P¿rdo 
Sabino Fernández, cuyas senas se expre

u n á continuación, el cual desapareció 
<le dicho bosque el día 13 del actual, igno

rándose su paradero. 
Si fuese habido será puesto á disposí

*iónde la Autoridad correspondiente, dan

do cuenta á estas encinas de mi cargo. 

Seña*. 

Capón, castaSo claro, cinco dedos s o 

ore la marca, calzado del pie izquiordo, 
eon hierro JET. 

Madrid 24 de Mayo do 1 8 9 2 . = E l Go

^rnador, El Marqués de Bogaraya. 

La Diputación provincial ha acorda

*° «o sesión de Id del actual contratar 
*® Pública subasta, que tendrá efecto el 
^ * U de Junio próximo, á las dos de la 

en el Palacio de la Corporación, 
de Santiago, núm. 2, el suministro 

7 1.650 kilogramos de cera que se c o n 

r e a necesarios para el consumo en los 
^ ^ l e c i r r i e n t o s de Beneficencia basta 30 
J|í«»olo de 1894, con arreglo al pliego 
 üciones , quo estará do manifiesto 
¿

l

* Secretaria déla Corporación, Sección 
^oeficeucia, do una á cuatro de la lar

de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo de cera 
será el que quede fijado on el remate, no 
admitiéndose proposición que excoda de 
tres ¡nsetas odtenta y ocho céntimos, ni frac

ción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por m e n 

sualidades voncida3 en la Depositaría do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sollo 11.°, 
acompaüando la cédula personal del lici 
tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredito haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de trescien

tas veinte pesetas con diez céntimos de id., 
en metál ico ó su equivalente en títulos do 
la Deuda del E ^ a d o , al precio de la cot i 

zación oficial del día en que lo verifique; 
como deünit iva y en igual forma, el con

tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumpl imiedlo . 

Los depósitos ou metálico que se con

s ignen en la.«Saja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta u n í hora antes do ce

lebrarse la subasta, y los e n efaotos pú

blicos basta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser

ción de anunoios y demás serán de c u e n 

ta del contratista. 
Madrid 21 de Mayo de 1892. 

Modelo de proposición. 
D . N. N. . que habita e n . . . , callo de . . . , 

número . . . , enterado del anuncio publica

do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Dipntación 
provincial de Madrid el snministro do 
i.OSO kilogramos de cera que seca loulan 
necesarios hasta 30 de Junio de 189 i , 
para el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro

mote á suministrar dicho articulo, con es

tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio d e . . . . (expresado en letra) el kilo

gramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conformo.=El Presidente, Pérez de 
S o t o . = E l Diputado Secretario, Borrallo. 

día 14 do Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2, el lavado do 
ropas que se considera necesario para el 
Hospital de San Jnau de Dios hasta 30 de 
Junio do 1894, con arreglo al pliego do 
condicionos, que estará do manifiesto en 
la Socretaria de la Corporación, Sección 
do Beneficencia, de una á cuatro de la tar

de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El tipo del servicio será de 15.002*30 
pesetas, no admitiéndose proposición que 
baje menos del 7*70 por ciento de dicfio total 
ni fracción inferior á un céntimo de p e 

seta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría do fon

dos provinciales. 
Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán cu papel del sollo 11.°, 
acompañando la cédula porsonal dol l ici

tador y el resguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber consignado en la 
Caja geucral de Depósitos ó eu la de fon

dos provinciales por .valor do setecientas 
veintepesetas eu metál ico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre

cio de la cotización oficial dol día en que 
lo verifique; como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del totalimporte objeto del contrato 
á responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con

s ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
so admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 

blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de rematé, copias, i o s e r 

! ción de anunoios y demás serán de c u e n 

¡ ta del contratista. 
Madrid 21 de Mayo do 1392. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita e n . . . , cal le do... r 

número . . . , enterado del anuncio publica

do eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el lavado de ropas 
en el Hospital de San Juan de Dios desde 
1.° do Julio próximo hasta 30 de Junio 
de 1894, se comprometo á hacer este sor 

vicio con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y total calculado, haciendo 
la rebaja de (expresado en l e tra ) . . . . 
tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
C o n f o r m e . = E l Presidente, Pérez de 

S o t o . = E l Diputado Secretario, Borral lo . 

RELACIÓN de jornales y materiales invertidos durante el mes de Abril úÜimo por 
administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de la 
ordenado por el art. I2h de la ley Provincial vigente se anuncia'en el BOLETÍN OFICIAX 

Día. Mes. Año. Hospital provincial 

30 Abril 1892 Por importe de los jornales Invertidos 
en obra de albanileria y los del ta

l ler de Carpintería, en las de re

paración y conservación del edifi

cio duraute dicho mes 
» Por id . de dos arrobas de alambre 

para l e s pilastras del jardín, según 
cuenta de D. José Delgado 

T O T A L E S . . . . . . • • 

OBRAS 

Personal Material 
— _ 

T u s . Cents. P u s Cents. 

264 23 » 

Ш 
p в 50 

264 23 0 50 

30 Abril 
Hospicio y Colegio de Desamparados 

1892 Por importo do los jornales invertidos 
en las obras de albaEíilería y las 
del taller de Carpintería durante 
dicho mes, para la reparación y 
conservación del e d i f i c i o . . . . . 42'; 24 

TOTAL, 
La Diputación provincial ha acorda

do en sesión do 10 del actual contratar _ 
en pública subasta, que tendrá efeolo el | Madrid 18 de Mayo de 1892 . = E 1 Vicepresidente, Argente . 

420 24 
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DELÉGANOS DE HACIENDA 
OB X.A PROVINCIA D E MADRID 

Débitos hasta fin de / 8 8 4 - 8 6 . 

E a el BOLETÍN OPICIAL de la provin

cia, correspondiente al día 16 del actual , 
número 117, se publicaron los débitos 
qne tienen COQ la Hacienda los A y u n t a 
mientos de la provincia hasta el dia 30 
do Junio de 1885, á los efectos de la ley 
de 1.° de Agosto de 1887. 

En aquel oslado so cometió el error 
involuntario de aplicar al Ayuntamiento 
de Braojos los débitos del de Barajas. Y 
oomo el Municipio de Braojos se hal la 
solvento hasta 30 de Junio do 1885, á los 
efectos de la loy de 1.° de Agosto de 
1887, se consignan á continuación los 
descubiertos del pueblo do Barajas: 

B a r a j a s Pi»«- « D I * . 

Cédulas de empadronamiento. 
í d e m personales 
Consumos hasta 1 8 7 4 - 7 5 . . . . 
í d e m hasta 1885-86 
Veinte por 100 de P r o p i o s . . . 

220 
209 50 

2 208 20 
19 .094 79 

102 11 

21 .834 60 

Cuyas 2 1 . 8 3 4 pesetas 60 céntimos 
puede satisfacer el Ayuntamiento de 
Baraj is de una vez y á metálioo con la 
boniñeación del 50 ó del 25 por 100, ó 
bien por décimas partes, do las que van 
venc idas ya cinco. 

Madrid 25 do Mayo do 1 8 9 2 . = E l D e 
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

O R D E N A N Z A S M U N I C I P A L E S <l¡ 

CAPÍTULO VII 
Líquidos. 

a r t . 269 . El aceite do oliva será puro, 
s in mezcla do otro aceite ó grasa, aun 
cuando sea inofensivo para la salud. 

Cada especie de aceite so venderá con 
va nombre propio, sin que se permita la 
mezc la en los despachos para bajar el 
preoio. 

Art. 270 . El v ino , tanto común como 
de cualquiera otra clase, será puro, s in 
mezcla a lguna, bien elaborado y sin que 
intervengan materias oolorautes e x t r a ñ a - , 
destinadas á su conservación ó al aumen 
to de fuerza alcohólica ó para dar brillo 
ó l impieza á sn color natural. 

Art. 271 . El v ino corresponderá, por 
su est i lo , aroma y gusto , á la clase y ca
lidad de su procedencia. No se tolerará la 
adíoión de materias extrañas, como el yeso , 
alumbre, piedras aluminosas ú otras raiz
ólas que sonólo frecuente uso en la fabri 
c i o i ó o . 

Si el v ino acusase más de dos gramos 
de sulfato potásico ó 50 centigramos de 
a lúmina por litro, so considerará insa lu 
bre, mientras otra cosa no se disponga en 
la forma competente, por coasignarlo asi 
la marcha progresiva de ia ciencia. 

Art. 272 . De igual modo se prohibo el 
encabezado de los vinos con alcohol que 
Indique la presencia del amíl ico ó de pa 
tata, ó con el alcohol puro en oantidad 

(1) VéaM *1 BOLKTÍÍÍ de anteayer. 

que excoda en 2 por 100 del que ordina
riamente marcan los de su origen. 

Art. 273. El v ino artificial, el aguado 
y después encabezado y el adulterado, se 
decomisará, imponiéndose á los contra
ventores el m á x i m u m de la multa que de
termina la l ey . 

Los Tenientes de Alcalde entregarán 
á los Tribunales, cuando á su Juicio e n 
tiendan que se ha perpetrado un ver
dadero del i to , á los culpables do la adul 
teración. 

Art. 274. El vinagre destinado á la 
venta será de v ino y sin mezcla alguna. 
El v inagre artificial se venderá con su 
nombre propio, indican lose además su 
composición y origen. En ningún caso so 
permitirá la venta de vinagro reforzado 
con ácidos extraños, como el sulfúrico, 
clorIndico ó n.frico, ni con otra substancia. 

Art. 275. So perseguirá la a i u l l o r a -
oión, cualquiera que sea la forma que re 
vista, y se aplicará severamente la pena
lidad que corresponda al que introduzca 
substauoias nooivas a la sa lud, cualquiera 
que sea el uso á que se destine el viuagro. 

Art. 276 . El aguardiente y los licores 
estarán fabricados cou alcohol puro de 
v ino , y no contondrán substancia a lguna 
que altere su calidad ó sus condiciones de 
salubridad. 

Art. 277. Será perseguida la adición 
do substancias extrañas, así como las i n 
dicaciones oa los rótulos, que tiendan 
bajo cualquier concepto á cometer un 
fraude por engaño. Las infracciones d e 
berán, por consiguiente , expenderse como 
tales, expresándolo claramente en los ró
tulos ó prospectos. 

Art. 278. El aceite, el v ino y el v ina-
gre =e conservarán on vasos adecuados, 
que de n ingún modo serán do cobre, plo
mo, aleación ó material que pueda sumi
nistrar al líquido un compuesto nocivo ó 
que le comunique mal olor. 

Art. 279. Las leohes serán puras, pro
cedentes de reses sanas , s in adición de 
agua ni otra substancia extraña que las 
adultere, ann cuando sea loofeosiva por 
si misma. So prohibe exponerlas á la 
venta pública desnaladas, hervidas ó a l 
teradas, siendo aplicables á este l iquido 
al imentic io las prescripciones del art. 217 
de esta Ordenanza. * 

Art. 280 . Podrá venderse leoho c o n 
centrada sin mezcla de agua, de buenas 
condiciones higiénicas , expresándose en 
esto caso su origen y naturaleza. 

Art. 281 . Sin embargo de lo prescrito 
en el art. 279, so establece la tolerancia 
máxima de una décima de baja ea la 
constitución media y total do I03 princi
pios fijos contenidos en las lecbes tipos 
de Madrid, como compensación de las va
riaciones que suelen ocurrir natural
mente . 

Art. 282. Loa mostradores y mesas 
de las taboroas y despachos*de v ines , 
aguardientes y licores serán de madera 
blanca ó revestida de piedra, estaño ú 
hoja de lata, y de ningún modo de plomo 
ó cobre, aun cuando contenga estaño, ú 
otra aleación oxidable que comunique 
malas condiciones á los l íquidos. 

CAPÍTULO VIII 

Establecimientos insalubres, incómodos 
y peligrosos. 

Art. 2S3. So comprenden en este ca 
pitulo los establecimientos fabriles, ta l le 
res y manufactures que, por la índole de 
sus operaciones ó por !a naturaleza de los 
materiales , productos, aparatos ó úti les 

empleados en el los, puedan producir 
emanaciones insalubres ó incómodas, afec
tar á la salud, seguridad y comodidad de 
los habitantes d é l a población ó de los 
obr< ros de los mismos talleres ó causar 
danos en la propiedad. 

Art. 284. Estos establecimientos se 
clasifican en tres grupos ó categorías para 
el ñu quo se propone esta Ordenanza, 
atendiendo á la importancia, calidad y 
extensión de los perjuicios mencionados. 

Art. 285. El primer grupo comprende 
los establecimientos que, siendo muy in
salubres, m u y incómodos por las opera
ciones qun en ellos se practiquen ó muy 
peligrosos por riesgo do explosiones ó i n 
cendio, deben fundarse á la distancia mí
nima de 500 metros de todo lugar ha 
bitado. 

Art. 286. El segundo grupo compren
de los establecimientos que, siendo insa
lubres, iucómodos ó peligrosos por riesgo 
do Incendia ó explosión, ó perjudiciales 
por las fuertos vibraciones que producen, 
lo so-i en menor escala que los anteriores. 
Su alejamiento de las viviendas no es do 
absoluta necesidad, y pueden fundarse 
dentro de la población en las oondiciones 
de aislamiento que la Autoridad local de 
termine, después de baber adquirido la 
certeza de que las oporaciones se han de 
efectuar en el los sin molestar ni perjudi
car á los habitantes y propietarios de la 
vecindad. 

Art. 287. El torear grupo ó categoría 
comprende los establecimientos que, no 
siendo ordinariamente insalubres, incó
modos, peligrosos, ni perjudiciales parala 
vecindad, pueden fundarse, previa auto 
rización, en poblado, pero quedando s o 
metidos, como los grupos anteriores, á la 
vigi lancia de la Autoridad local, para te
ner la certeza de que en ellos se efectúan 
en todo caso las operaciones de manera 
qne no molesten ni perjudiquen al vecin-

11 rio ni á los obreroa£ie los mismos 
talleres. 

Los establecimientos comprendidos en 
el segundo cupo que so instalen, ocupan
do toda una manzana circundada por cora, 
píelo por l a s c a l l e s l e diez metros de ancho 
por lo menos, podrán ser comprendidos 
en el tercer grupa ó c a t e ^ - i a para los 
efectos de esta Or lenanza, si á Juicio le 
los facultativos que haya de informar en 
el expediente que se instruya, y según lo 
quo del e x i m e u do éste resulte, opinen no 
haber Inconveniente eu el cambio de clase 
ó categoría de la industria que se desea 
establecer. 

Art. 288 . El cuadro, que *e hallará 
como apéndice al final de estas Ordenan
zas, abraza los establecimientos distr i 
buidos y clasificados con arreglo á las 
condiciones citadas en los artículos prece
dentes. Este cuadro podrá ser adicionado 
ó modificado por acuerdo del A y u n t a 
miento y aprobación superior, conforme 
lo exijan eu lo sucesivo los progresos do 
la industria. 

Art. 289. Se excoptúaa de este cuadro 
las calderas y máquinas de vapor, cuya 
instalación y régimen están sometidos á 
disposiciones especiales. 

Art. 290 . Ningún establecimiento com
prendido en uua de estas tres categorías 
podrá fundarse s in previa l icencia, conce
dida eu la forma que se expresa en los ar
tículos s iguientes , y todos estarán some
tidos á la vigi lancia de la Autoridad, la 
cual tendrá libre acceso á los mismos á 
fin do inspeccionar s o s dependonclas, en 

| cuanto se refiere á su régimen, en c o n s o 

nancia con las disposiciones de están 
nanza. 0 r í « -

Art. 291 . Para sol h i tar de! A y Q 

miento la l icencia necesaria q l l < 3 j ^ 0 1 * * 
autorizar la instalaoión de loa 
mieutos comprendidos on este c ipftni^'* 
observarán las reglas que á cont inua^* 
se expresan: 9 

El interesado solicitará lic-neia A 
Alcalde, antos de empezar las obras n 
la Instalación del establecimiento, iau & 

ó manufactura, acompañando á la s'>lic*P 

tud, por duplicado, I03 douum«ntoa tú 
guíenles: 

i . ° Una Memoria en que se e x p l ¡ q 0 e y 

detalle !a industria que intenta establecer 
el procedimiento que se adoptará, U% m ' 
dios que empleará para corregir 6 modlfi. 
car las acciones do los materiales, d- | C í 

productos y de los motores, y ei tiempo 
prudencial que conceptúa necesario p a r 4 

construir y poner en marcha su o^tablccU 
miento . 

2.° Plano para la primera categoría 
en escala de i/lOOn, de la zo ia en quo hi 
de instalarse la industria, coniprea tiendo 
la extensión conveniente, según la nata, 
raleza de aquélla; pero expresando siom-
pre los puntos habitados más próximos 
las corrientes de agua y clases de caltivo 
existentes dentro de la zona que abraco el 
plano. 

3.° Plano dol local y sus dependen
cias en escala do 1/1000, en queseeipre-
se la disposición y distribución interior 
y la colocación y dimensiones principales 
de los aparatos, señalando, con escala 
do t '25 por lo menos, los detalles que por 
su importancia lo requieran. 

Para los de segunda categoría acom
pañará á la solicitud por duplicado: 

1.° La Memoria consignada anterior
mente. 

2.° P iano en escala de 1/500 00 que 
se comprenda el solar ó planta del edifi
cio en que se ba de instalar la fábrica; 
una zona exterior al mismo de 50 metros 
cnando menos, á Juicio del Ayaats-
miento . 

Y 3.° Plano del local en escalt de 
1/1000, expresando las mismas circuns
tancias indicadas para los de primera ca
tegoría. 

Para los de tercera categoría acompa
ñará á la solicitud por duplioado, pl»0 0* 
y Memoria correspondientes,' en los qa« 

[ se detallen con claridad y precisión lo» 
procedimientos y aparatos que han dees-
tablecerse. asi como las medidas qn** 
adopten para que en ningún caso pe*4* 
molestarse al vecindario y se corrijan es 
lo posible las causas que puedan aíecl*r 

los obreros que en los mismos tf*l*J** 
Art. 292. El Alcalde pasará en el l** 

mino de tercero dia la solicitud y d°eo-
mantos que se mencionan s i Teniente ^ 
calde del distrito correspondiente. ¿ fia^ 
que, previo el informe del A - r í I u U e c l ? ' 
Jefe del Laboratorio municipal, del Io&^ 
niero industrial encargado d*l%i**¡£j 
clon de establecimientos de esta or * ^ 
de los Subdelegados del distrito., * • ^ 
fieste si los dooumentos presenta 
unen las circunstancias y r e q u i s i t a ^ 
ciouados, y si la clasificación e n ^ * B t B j a 
goría es la quo corresponde, deter ^ 
con precisión y claridad cuanto p ^ 
teresar á loa fines que se P ^ j * " 6

 d 0 lo* 
deoanza. Después de haber U^mia0&t 
requisitos mencionados, en el e ^ e o W ti 
ve inte días se devolverá el expc 
Alcalde. , jen»!' 

Art. 293. Si de la i n f o r m a 0 
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e ] 0 S documentos presentados no 
ü los requisitos y circunstancias ne-

*** ¡oá ó que la petición no se halla con-
con la clarificación del grupo á que 

Í O r responde, serán devueltos á los pet l -
^ooftfl09» transmitiéndoles el informe que 
* o t i v e la resolución. 

A F L 2 9 4 . Si do la información resul-
^ q u e s o han l icuado por el sol icitante 
los requisitos dispuestos anteriormente, 
penará el Alcalde que se anuncie al pú

blico el proyecto inmediatamente, por 
fliedio do extracto del mismo en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito y ol mismo tiempo quo so notifi
que á los eolio lautos la sol icitud do los 
Interesa los, disponiendo quo los que so 
aoosiJercn perjudicados por la apertura 
¿6 la fábrica ó taller, expongan por e scr i 
to auto su Autoridad on el término de 
qaino-i diss lo que es t imen conveniente . 
Durante esto plazo estará de manifiesto un 
ejemplar completo del proyecto en las ofi
cinas del Ayuntamiento. 

Arl. ¿93. Si terminado el plazo no 
hubiere reclamación do ninguna especio, 
•1 Ayuntamiento concederá ó denegará la 
autorización solicitada, y so publicará en 
al BOLETÍN OFICIAL el acuerdo, expresando 

los extremos que se detallan en e l ar
ticulo 291 si hubiese lugar á la autoriza
ción, y dando cuenta do el lo al Gobierno 
de la provincia. 

Art. 29G. En el caso de no ser favo
rable el informo del Ayuntamiento ó do 
queso hubieran presentado reclamaciones, 
el Alcalde dará conocimiento de ello al 
peticionario para que en ol plazo de veinte 
días contesto lo que est ime oportnno. 

Art. 297. Cumplida* las prescripcio
nes consignadas en el artículo anterior, el 
Alcalde pasará ol expediente á la Junta 

consultiva y á la local de Sanidad para 
qae emitan dictamen en el plazo de trein
ta días. Todo dictamen expresará con pre
cisión y claridad: 

i.° Si el sitio destinado reúno las con
diciones convenientes coa relación al ve 
cindario, cult ivos inmediatos y corrientes 
de aguas, asi como la exactitud de los 
dalos consignados en los documentos en 
vista de su comprobación sobre ol te
rreno. 

2.° Si los procedimientos de fabrica
ción propuestos por el peticionario son ad
misibles bajo el punto de vista do la higie
ne y seguridad, y tai reformas quo en otro 
eoutrario deben introducirse. 

3.° Fundamentos de lasreolamaciones 
P'esentadaa. 

4.° Si debo ó no oonoederse la autori
zación podida expresaudo en caso afirma
tivo ó negativo las razónos en quo se fun
da la resolución. 

Art. 298. El Alcalde, de conformidad 
•°o el acuerdo del Ayuntamiento, ronca
dera ó negará la autorización en vista de 
*°8 informes y documontos, cuya reso lu -
e l ° n será siempre fundada. 

Art. 299. En el caso do concederse la 
^torización, se expresará en olla: 

**° El sitio en que se ha de instalar 
1 1 establecimiento, fijando la distancia 
1°e ha de separarle de las casas y habita-

,°ues más próximas existentes á la f e -
u a en que so presento la petición. 

Objeto que se propone la industria 
1 P r °cedimiento do fabricación. 

3 , 0 Máquinas ó aparatos que ha de 
a t e n e r . 

I ' Condiciones, precauciones, mod i 
l l o n e s y l imitaciones á que se ha do 

, üJetar. 

8.° Plazo dentro del cual se ha do ve
rificar la instalación. 

Art. 300. La resolución del A y u n t a 
miento se publicará integra en el BOLETÍN 
OFICIAL y se comunicará al interesado, de
volviéndolo uno de los ejemplares debi 
damente autorizado. 

Art. 301 . De la 'resolución que recai
ga podrá interponerse recurso de alzada 
con arroglo á las leyes . 

Art. 302. Para la instalación de las 
industrias no clasificadas en esta Ordenan
za nosc necesita autorización especial, s ino 
la exigida á toda construcción, á no ser 
que so trato de industrias que por pr ime
ra vez so establezcan en España, las c u a 
les serán previamente clasificadas en la 
forma que fijen las disposiciones que al 
efecto se dictaren. 

Art. 303. Los establecimientos e x i s 
tentes al publicarso esta Ordenanza y que 
so hal len provistos de su correspondiente 
l icencia, seguirán explotándose l ibremen
te aunque v a n e n de dueño; pero no po
drán interrumpir sus trabajos durante dos 
suos, ni cambiar de emplazamientos sin 
cumplir lo dispuesto en esta Ordenanza, 
como si se tratara do un establecimiento 
de nueva instalación. 

Art. 3 0 i . Terminada la instalación de 
cualquier establecimiento comprendido en 
las categorías mencionadas, se sol icitará 
por el interesado la apertura del mismo, 
acompañando á la solicitud la certi ficaoión 
del Director facultativo do la obra, y so 
practicará el debido reconocimiento, l o -
vauláudose acta por duplicado. 

Art. 305. Practicado el reconocimien
to, se remitirán al Alcalde las actas, 
expresando en les mismas el c u m p l i 
miento de las condiciones de la coucesión, 
en virtud de lo cual se concederá en el 
térmiuo de quince días la l icencia para la 
apertura del establecimiento, remitiendo 
al interesado una do las actas f írmalas 
por el Alcalde. 

Art. 306. En el caso de que no se hu
bieran cumplido las condiciones de la 
coucesión, se denegará la apertura solici
tada basta tanto que. se l levou á deb'do 
efecto en ol plazo improrrogable que so 
imponga. 

Art. 307. La autorización concedida 
para instalar un establecimiento c o m 
prendido aa oualquicra de las tres catego
rías caducará en el término de un ano, si 
en este plazo no so hubiera dado principio 
á lasobras, cuya vigi lauoia, para el exacto 
cumplimiento do las prescripciones ante 
riores, ejercerá la Autoridad local por sí ó 
por medio de sus delegados. 

Igualmente caducará si , una vez s o l i 
citada la apertura, no se hubieran l lenado 
las oondlciones en el plazo prescrito, 
según el articulo anterior. 

Art. 308. Las traslaciones de estos 
establecimientos estarán sujetas á las mis
mas reglas fijadas para los de nueva i u s -
talación. 

La inspección de establecimientos i n 
salubres, incómodos y peligrosos estará á 
cargo de un Ingeniero industrial . 

(Se continuará.) 

Alcobcndas 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta vi l la quo presido ha acordado arren
dar en pública l icitacióu, que tendrá efeo-
to eu los días 29 del corriente mes y 5 de 
Junio próximo, en la Casa Consistorial, do 
diez á doce de sus respectivas mañanas , 
para el ano económico de 1892 á 9 3 , y 

bajo los tipos que á continuación se e x 
presan, los s iguientes arbitrios: 

Pesetas 

D .-rechos de degüel lo del Matadero. 750 
Puestos en ambulancia 300 
Posea del rio Jarama 75 
Aguas sobrantes de la fuente p ú 

blica 30 

Los pliegos de condiciones se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria y so anun
cia l lamando l id iadores . 

Alcobendas 21 de Mayo de 1892 . = E 1 
Aloalde, Ildefonso Cadenas. 

A I <•<.:>.» n < i: i -

D. Ildefonso Cadenas Gunzálcz, Alca l 

de constitucional de esta v i l la de A l c o 
bendas. M 

Hago saber que por aouerdo del A y u n 
tamiento y asociados contribuyentes, se 
arriendan con facultad de exclusiva en 
las ventas , ya en conjunto, ya también 
por ramos separados, los derechos que so 
devenguen en esta población y s u término 
por ol consumo do l a s especies que se o x -
presaráo, durante ol ano económico de 1892 
á 1S93, cuya subasta tendrá lugar eu las 
Casas Consistoriales el día 5 de Junio pró
x imo, de diez á doeo de su mañana, bajo 
el tipo total á que asciende el oupo del Te
soro y recargos autorizados que se expro-
san en el s iguienlo estado ó presupuesto: 

E S P E C I E S 

Aceites 
Carnes frescas 
ídem saladas , 
Aguardiente, alcohol y licores 
Cervezas 
Sal común 

TOTALES 

Derechos 
del 

T e s o r o 

Pesetas. Cents. 

3 por 100 
do 

c o b ra n z a 

Pesetas Cenia. 

Recargo 
municipal del 

I0Ü por 100 
— 

Pesetas Cénls. 

TOTAL 

08 '>>"", TRííJ 
Pesetas Cents, 

874 50 
77G 
776 
391 25 

49 50 

sos; 

2G 23 
23 28 
23 28 
11 82 

1 48 
» 

874 50 
776 
770 
394 25 

49 50 
» 

1.775 23 
1.675 28 
1 575 28 

800 32 
100 48 
308 

3 .178 25 86 09 2.870 25 6.134 59 

La licitación se verificará por pujas á 
la l lana, y el arriendo, en su caso, so ajus
tará á las condiciones que aparecen fija
das en el expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Municipio; debiendo a d 
vertir que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en la forma prescrita 
por el art. 50 del reglamento, una cant i 
dad en metálico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado á oada uno de los ramos 
ó especies que las proposiciones abracen, 
y quo la persona á cuyo favor se adjudi
que e l remate, deberá presentar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento, a d m i t i é n 
dose las proposiciones que cubran «1 tipo, 
aceptando los precios de renta ó las que 
rebajen estos ó hagan otras concesiones 
al vecindario. 

Alcobendas 23 do Mayo de 1 8 9 2 . = 
Ildefonso Cadenas. 

Ali'olxvidas 

D. Ildefonso Cadenas Godzález, A l c a l 
de constitucional de osta vi l la do A l c o 
bendas. 

Hago saber que por acuerdo del Ayun
tamiento y asociados coutribuyentes , se 
arriendau á venta libre, ya en conjunto, 
ya también por ramos separados, los d e 
rechos que se devenguen en esta pobla-

i cióu y su término por el consumo de las 
especies que á continuación se expresan, 
durante el p r ó x i n o año económico de 
1892 á 1893, ouyo remate único tendrá 
lugar en estas Cas is Consistoriales el día 
5 do Junio, de di»z á doce de su mañana, 
bajo ol tipo total 4 que asciende el cupo 
del Tosoro y recargos autorizados, según 
se expresan en el s iguiente estado ó pre
supuesto: 

E S P E C I E S 
D e r e c h o s 
del Tesoro 

Pesetas Cents. 

3 por 100 
de cobra n í a 

Pesetas Cents. 

Recargo 
m u n i c i p a l 

del 

100 por 100 

Pesetas C¿nU. 

TOTAL 
u n í yPUsTOO 

Pftteta» Cents. 

Conservas de frutas y hortal izas. . . . 

115 76 
60 
12 25 
12 25 

3 47 
1 80 

36 
36 

115 75 
60 
12 25 
12 25 

234 97 
121 80 
24 86 
24 86 Conservas de frutas y hortal izas. . . . 

200 25 6 99 200 25 406 49 

La licitación se verificará por pujas á 
la l lana, y el arriendo, en su caso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen fija
das en el expediente de su razón, el cual 
se hal la do manifiesto al público eu la 
Secretaría de este Munioipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en el acto do la mi s 
ma , ó previamente en las Cajas del Toso
ro ó en l a del Municipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 del tipo 
señalado á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que la persona á 
cuyo favor so adjudique el remato, debe
rá prestar fianza á satisfacción del A y u n 
tamiento. 

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, so celebrará uua segunda bajo las mis
m a s condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas á los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas 

por las dos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de subasta, 
adjudioáodose al quo resulto mejor p o s 
tor, s in ulterior l icitación y por un año 
económico solamente. 

Alcobendas 23 de Mayo 1 8 9 2 . = I l d e -
fonso Cadenas. 

C ' a n i a r n i a d e E n t ó r n e l a * » 

No habiendo habido lieitador a lguno 
en la subasta verificada en el día de ayer 
de los derechos del pan á venta libro por 
todo el ejercicio de 1892-1893, así como 
tampoco proposición n inguna por los t ra 
tantes y especuladores para verificar los 
conciertos por los artioulos sujetos al i m 
puesto de consumos, se anuncia la segunda 
subasta, según previene el art. 53 de la 
vigente ley del ramo, la cual tendrá efecto 
el domingo 5 del próximo Junio , en esta 



Sábado 28 de Mayo de 1892 

Casa Consistorial, de once á doce de so 
mañana. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
lioitadores. 

Gamarma de Esleruelas á 23 de Mayo 
d e ¡ 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Agust iu Diez. 

C a m p o F t e a l 

En los 'lias 8 y 12 de Junio próximo 
y boros de diez á doco de s o s mañanas 
respectivas, tendrán lugar en esta Gasa 
Consistorial las subastas para el arren
damiento de los arbitrios establecidos s o 
bre el degüel lo de reses y casa Matadero, 
puestos públicos ambulantes y puestos 
quo so establezcan eu la plaza del Merca
do de esta v i l la , todo para el próximo 
ejercicio económico de 1892 á 1893, bajo 
los tipos y pliegos de ooudicioues que se 
hal lan de manifiesto eu la Secretaria de 
esté" Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público l l a m a n 
do licitadores. 

Campo Real 23 de Mayo do 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso . 

C a m p o R e a l 

El Ayuntamiento de esta v i l l a , asocia
do de igual número de contribuyentes y 
s in perjuicio de lo que se resuelva por la 
Superioridad, ha acordado subastar el im
puesto de consumos á venta libre y el de 
la sal á la exclusiva, durante el ejeroicio 
económico de 1892 á 1893, bajo los tipos 
y pliegos de condiciones, que se bailan de 
manifiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 12 de Junio próximo y 
hora de once á doce de su mañana. 

Campo Real 23 de Mayo de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcaldo constitucional, Nicolás Alonso. 

D a g a n z o d o A r r i b a 

El día 5 del próximo mes de Junio , de 
diez á doce do la mañana, y ante el A y u n 
tamiento do mi presidoncia, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta del 
arrendamiento del arbitrio de pesas y me
didas á uso obligatorio para el año econó
mico de 1892 á 9 3 , bajo el tipo de 1.363 
pesetas 26 cént imos, y con sujeción al 
pl iego do condiciones, que so halla do ma
nifiesto en la Secretaria de este A y u n t a 
miento , y lo estará también en el acto del 
remate para cuantos deseon interesarse en 
la subasta. . 

Daganzo 22 do Mayo de 1 8 9 2 . = E l A l 
calde, Jesús Ahi jón . 

D a g a n z o d o A r r i b a 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

debidamente autorizado por la Superiori
dad, ha acordado arrendar en pública l i 
citación con la facultad de venta exc lu
siva al por menor los impuestos de consu
mos y recargos autorizados sobre las e s 
pecies de oarnes de hebra, v ino, aceite co
mún y mineral , tocino fresco y salado, y 
aguardientes y 1 loores para el año eco-
nómico de 1599-93 . 

Igualmente se subastarán á la venta 
libre los derechos sobre el pan elaborado 
y sus harinas, la sal común y el jabón, 
bajo los tipos y condiciones que se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento , donde podrán enterarse los que 
deseen tomar parte en la subasta; y cuyo 
remate, que se verificará por el s istema de 
pujas á la l lana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 5 del próximo 
m e s de Junio desde la hora de h s diez de 
la mañana en adelante. 

Daganzo de Arriba 22 de Mayo de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Jesús Ahijón. 

M e o o 

Con autorización de la Superioridad y 
bajo los tipos señalados en los respectivos 
expedientes de arriendo, que sa hal lan de 
manifiesto ce la Secretaria del Ayunta 
miento, ci domingo 3 de Junio próximo, y 
hora de las diez de la mañana, tendrán 
lugar las subastas de las diferentes espe
cies de consumos comprendidas en la ta
rifa oficial, unas en concepto de venta e x 
clusiva al por menor de aquellas quo el 
reglamento autoriza y otras de los dere
chos sobre aquellas especha que son de 
libre venta para 1892 á 1893. 

También en el expresado día tendrá 
efecto el arriando del arbitrio de pesos y 
medidas de uso forzoso para dicho año 
ccouómioo. 

Meoo 21 de Mayo de 1 8 9 2 . = E 1 Alca l 
de, Beogracias S a u z . = P . S. M., Cipriauu 
de Lope. 

P o r a l e s d o T a j u ñ a , 
Por término de quince días, á contar 

desde el do la fecha de este anuncio, se 
halla do manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento la matricula de s u b 
sidio formada para el próximo año econó
mico , y durante el mismo plazo se admi 
ten en dicha oficina las reclamaciones 
que se presenten. 

Perales de Tajuña 22 de Mayo de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

"Vi l l a v i c i o s a d o O d ó n 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, se sacau á p ú 
blica subasta por todo el próximo venide
ro ejercicio económico de 1892 á 1 8 9 3 , l o s 
arbitrios municipales s iguientes: 

Arriendo de la casa Matadero, en 750 
pesetas. 

Pesos y medidas de uso voluntario en 
2.060 pesetas. 

T puestos públicos fijos y ambulantes 
en plazas y calles, en 400 pesetas. 

Los remates tendráu lugar ante la Cor
poración eu la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial, ca l le del Puente, n ú m . 1, 
principal, el día 25 do Junio próximo veni 
dero, do diez á doce de la mañana por el s is
tema de pujas á la l lana y respectivos plie
gos de condiciones, quo estarán de m a n i 
fiesto en la Secretaria municipal y en el 
acto de la licitación correspondiente, s ien
do condición precisa para tomar parte la 
presentación de la cédula personal y fian
za suficiente. 

La hora fijada podrá acortarse ó pro
rrogarse en todos y cada uno de dichos re
mates, según lo estime conveniente á los 
intereses del Municipio la autoridad que 
presida. 

Lo que se hace publico por medio del 
presente l lamando licitadores. 

Vi l laviciosa de Odón á 23 de Mayo de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Benito Revuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m i l i t a r o s 

MADRID 

D. Juan Sanchlz y Quesada, Alférez do 
Infantería de Marina afeóte á la Brigada 
en la Corle. 

Habiéndose auseLtado de esta pieza el 
cabo primero agregado á la Brigada en la 

Corte del Cuerpo de Infantería de Marina 
José Lanza Vázquez, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción comet i 
do en el día 9 del actual. 

Usando de las facultades que en estos 
caaos conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo por prl 
mer edlctoal referido cabo, señalándole la 
guardia de la Brigada do Infantería do 
Marina, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del térmiuo de treinta 
días, que se cuentan desde el día de- la 
fecha á dar sus descargos, y en caso do 
no presentarse en el plazo señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en r e 
beldía. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 9 2 . = E 1 Fia 
cal, Juan Sanchiz y Quesada. 

J u z g a d o a d e . p r i m e r a I n s t a n c i a 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
en los autos ejecutivos, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por el Procura
dor D. Juan Francisco Vi l la lv i l la , á nom
bre de D. Manuel Bricio Rodríguez, v e 
cino de San Fernando de Jarama, contra 
D. Dámaso Godin y Castro, como fiador y 
principal pagador de D. José Pastor y A l -
oobeaias , que lo es de Dagauzo de Arriba, 
sobre pago de pesetas, iutereses y costas, 
se sacan á pública subasta y por tercera 
vez, sin sujeción á tipo, las fincas embar
gadas al ejecutado, las cuales , con el pre
cio en que cada una ha sido tasada, d i 
cen así: 

Fincas en término de Daganzo de 

PU> 
1. a —Una tierra en el camino 

de Fresno, de dos fauegas 
ocho ce lemines , de segunda 
clase; tasada eu cuatrocien
tas pesetas 

2 . a —Otra en el Naipe Bajo, de 
cinco fanegas, 10 ce lemines 
do tercera clase; tasada e n . 

3.*—Otra en el camino de A l -
gete, donde l laman Mazos 
de los Martillos, de caber 
siete fanegas, de tercera cla
se; tasada en 

i.*—Otra en el Medlator, de 
seis fanegas cinco c e l e m i 
nes, de tercera clase; tasada 
en 

3.*—Otra en el camiuodeAjal -
vir, de dos fanegas nueve 
ec leminss , dosegunda clase; 
tasada eu 

6.*—Otra en dicho sitio ó cues
ta de la Vaca, de cinco face-
gas de tercera clase; tasada 
en 

7. a —Otra en el cerrillo Martin 
á la falda de la Cuesta d é l a 
Vaca, de cinco fanegas tres 
celemines, de tercera ciase; 
tasada en 

8.*—Otra en las Bodegas ó 
Canal, de una fanega y tres 
celemines , de primera clase; 
tasada en 

9. a —Otra en la Atraviesa, de 
caber una fanega, tres ce le 
mines , de primera clase; ta
sada en 

10.—Otra al punto ó sitio de
nominado la Tapiada, de 
caber tres fanegas, seis c e -

Arriba 
. Cénu. 

400 

400 

560 

483 

411 

37» 

400 

312 80 

187 »0 

875 

l emlnes , de primera clase; 
tasada en 

11.—Una casa en la vi l la de 
Daganzo de Arriba y g a 

callo Ancha, señalada con el 
número 13; tasada eu 3 ^ 

Para ol romate de las fincas q u e 

dan deslindadas, se ha señalado el j j ' 6 " 
de Junio próximo y hora de las diez de * 
mañana en la sala audiencia de este 
gado; advlrtiendo que para tomar p ^ * 
en la subasta deberán los licita lores con* 
signar previamente en la mesa del j 0 l * 
gado, una cantidad igual por lo meaos t¡ 
10 por 100 efectivo del valor de Jos bien* 
que slrvon do tipo para la subasta ó de i% 

finca ó fincas con quo traten quedarse y 
quo no existen títulos de propiedad pomo 
haberlos presentado e l deudor D. Dámaso 
Godín, habiéndose suplido esta falta coa 
certificación del Registrador de la propia, 
dad de esto partido, los que se hallan di 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
que refronda, para que puedan examinar, 
los los que quieran tomar parte en la su. 
basta, previniéndose además que los li. 
citadores deberán conformarse con ello» 
sin que tengan derecho á exigir ninguno» 
otros. 

Alcalá de Henares 18 de Mayo do 
1 8 9 2 . = V . ° B .°=E3poñes .=Ante mi, Li
cenciado Pedro Taraoena. 78 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manuel 
Fernándoz Iglesias , de veintitrés años, 
soltero, vaquero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término do segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir lu pena 
que le fué impuesta en juicio de faltu; 
bajo apercibimiento do quo si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 Mayo de 1 8 9 2 . = V . ° B.°=» 
Rodríguez. = E l S e c r e t a r i o suplente, Jos* 
Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providoncia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez. Juez muni
cipal del distrito de la Audionoia de estt 
Corte, so cita, l lama y emplaza á BonüV 
cia Rodríguez Si lva , do treiuta y cuatro 
años, viuda, cuyas demás circunstancia» 
y actual paradero *o ignoran, para que * n 

término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena q«» 
la fué impuesta en juioio de faltas; b»P 
apercibimiento' de que si no lo veri 
la parará el perjuicio á que haya lugj* 

Madrid 18 Mayo de 1 8 9 2 . = V . ° B. 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, J° 
Campos Díaz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

Eu estedia han ingresadoen lafiaJ*^* 
Ahorros pesetas 233.107, por 1.331 impo
s i c iones , de las cuales son nuevas 18$; J 
se bau satisfecho en los días 20, -1 -v 

pesetas 400 .714 , á solicitud de 344 impo
nentes , 237 do e l los por saldo. 

Madrid 22 de Mayo do 1 8 9 2 . = ^ D i " 
rector accidental, Juan de la Torre 

MADRID: 1892.—Esc. T i p o g . ^ H ° i F J 


